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Este Min18terio. oido el Consejo Ordeb.&dor de Transportes
Marltlmos y Pesca Marltlma, y a propuesta de la DIrección
General de· Pesca Mar1tima ha tenido a bien acceder a lo so
licitado en las condiciones siguientes:

Primera.-La& obras se ajust·aran a la memoria y planos
del proyecto presentado 'J darán comienzo en el plazo de un
mes, a partir de la fecha de notificación, debiendo quedar fi
nalizadas totalmente en el plazo de dieciocho meses.

Segunda.-Esta 8utorizacton se entiende hecha en precario y
por diez años. prorrogables por igual períodos petición de di
cha Sociedad, s1n perjuicio de terceros. dejando a salvo ~ de
recho de propiedad y libre de obstáculos la zona de salvamento.
No podrá ser dedicada a fines d1stintoa de los propios de este
tipo de establecimientos y 1&$ instalaciones deberán conservarse
en buen estado.

Tercer8.--Su fUncionamiento y entrada en servicio estará
sujeta a la inspección previa y consiguiente autor1zaclón de los
Inspectores de la caUdad y salubridad de 108 molUSCOS, previsto
en el Decreto de 23 de julio de 1964. con arreglo a .las direc
trices siguientes:

1. Comprobación de las condiciones higién1co-sanltarias de
laB instalaciones.

2; Comprobación de las fases de la esteriliZación del agua
del mar,

a) Siembras de agua de mar.
b) Control de posibles excesos de cloro.
e) Siembras del agua esteriliZada.
3. Comprobación de las fases de la depuración.
a) Siembras de moluscos contaminados.
b) Control de lOS «periodos de estabulación». según las es-

pecies y el indice de contaminación.
4. Control de las zonas de embalaje.
5 Control de la limpieza de los embalses y zonas anejas.

Cuarta.--.La entidad concesionaria se comprometerá en todo
momento a mantener las. condiciones óptimas de depuración y
las higiénicas y sanita.ri~ del personaL instaJaeiones y otras
dependencias. Asimismo deberá faciUtar a los Inspectores el
cumplimiento de su misión, quedando est'B autorización sujeta
a las normas establecidas en el Decreto de 23 de julio de 1964.

Quinta.-El Gobierno se reserva el derecho de expropiar esta
concesión por causas de utilidad pública. sin que el titular
tenga derecho a indemnización alguna.

Sexta.-La concestan será caducada automáticamente en los
casos previstos en el Real Decreto de 11 de junio de 1930. Y
además en los siguientes:

a) Abandono de la concesión o de BU explotación durante
dos afios consecutivoo o por no explotarla directamente.

b) Incumplimiento de las condiciones que Be.sefialan en las
bases segunda y tercera de esta Orden.

Séptima.-La referida Sociedad viene obligada a observar
cuantos preceptos determinan el Reglamento de 11 de. junio de
1930, publicado en la «Gaceta» número 169 del mismo afio,
Decreto de 23 de julio de 1964 y ordenes rnlnlsterlales de 30 de
enero de 19ó7 y 27 de junJo de 1962 <<<Boletln OfIcla1 del Estado»
números 34 y 170, respéctivamente), así como cuantas disposi
ciones afecten 8 esta induskia.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado

Ilmos. Sres. Subsecretario de 1& Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima,

ORDEN ele 5 de marzo de 1969 sobre cambto de
dominio de 22 v!veros de cultivo de mejillones.

Urnos. Sres.: Vistos los expedientes instrUidos a instancia de
los sefiores que se relacionan a contlnua.ción, en los que se
solicitan las autorizaciones oportunas para poder transferir las
concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes. se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos, y
que, además, ha sido acreditada la transmisión de propieélad de
los viveros mediante el oportuno documento de compra~venta.,

Este Mhuster1o, visto lo informado por la Asesor1a Juridica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marittma. y
de conformidad con lo sefialado en el articulo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oflc1a1 del Estado»
número 304). ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en
su consecuencia. declarar conceBionari08 de los viveros de re
ferencia a los sefiores que se citan en la mencionada relación,
en las mismas condic1ones que las expresamente consignadas

en las Ordenes ministrialeb· de concesión, que para cada uno
de ellos se indican;

Lo que comunico: a VV. il. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV.. Il. muchos afias.ti
Madrid. 5 de marzo de 1969.--P D.• el Subsecretario de la

Marina Mercante Leopoldo BORdo.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general· de PeSca Maritima.

Relación dI! referencia

Peticionario: Don Juan Bautiata FoB Trilles. Vivero deno
minado cMariño número 7». Orden ministerial de concesión:
25 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 990).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo ti~

tuIar de la concesión: Don Ramón Sánchez Blanco.

Peticionario: Don AntonioProl Prieto. Vivero denominado
«Antonio». Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1964
<<<Boletín Oflcial dei Estado» número 120>' Trnasferencia: El
vivero y los derechos de concesión.• Nuevo titular de la conce
sión: Don José Ramón Prol ReY.

Peticionarlo: Don Joaquin Lijo Gónlez. Vivero denominado
«E. M. Q. número 6» Orden min1sterlal de concesión: 28 de
febrero de 1958 <<<Boletln Oficial del Estado» número 61). Trans
ferencia.: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don Manuel Suárez Mugán.

PeticionarIO: Don Abel Moure Moure. Vivero denomlnado
«S. M. número 2». Orden ministerial de concesión: 4 de diciem
bre de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» número 3(0). Transfe
rencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de
la concesión: Don Francisco Ríal Rosales.

Peticionario: Don Manuel Pifietro Rey. Vivero denominado
ePicarsa número 1». Orden ministerial de concesión: 27 de mayo
de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado» número 153). Transferen
cia: El vivero y los derechoo de con~sión. Nuevo titular de la
concesión: Don Vicente Suárez Charlm.

Peticionario: Don LUis Ca$ls Fernández. Vivero denomina,
do «L. C. número 5». Orden ministerial de concesión: 12 de no
viembre de 19159 (<<Boletm Oficial del Estado» número 269).
Transferenc1a: El Vivero y los derechos de concesión. Nuevo titu
lar de al concesión: Don Fernando Outeiral Abal.

Peticionarlo: Dofia Ermitas Rodrtguez Abal. Vivero deno
minado «S.- T.nÚIn8ro 1». Orden m1n1sterial de concesión: 1.1 de
marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 96). Trang..
ferencia: .El vivero y ·108 derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Dofia Concepción Laja Campafia.

Peticionario: Dofia Mercedes Lojo MuñíZ. Vivero denomina~
do «K-4». Orden ministerial de concesión: 3() de octubre de 1959
(<<Boletín Oficial del Estado» número 268). Transferencia: 1l:1
vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la conce
sión: Don salvador López del Rio.

Peticionario: Don Eugenio Fernández Dominguez. Vivero de
nominado«1\(. L. número 2». Orden mb11sterial de. concesión:
l5de octubre de 195.7 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 291).
Trnasferenc1a: El vivero y 108 derechos de concesión. Nuevo ti.
tular de la concesión: Don José NOlU Mufriz.

Peticionario: Don José González Moreira. Vivero denominado
«Rosales nÚDlero :m..Orden ministerial de concesión: 20 de sep
tiembre de 1956 (<<Boletín O1lcial del Estado» número 271).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo ti
tul~ de la concestón: Dofia CeUa González Moreira.

Peticionario: Don Julio González Conde. Vivero denorntnado
«Carmen.número 1». Orden ministerial de concesión: 29 de sep
tiembre de 1967 (<<:Boletín Oficial del Estado» número ·244).
Transferencia: El vivero Y lOS derechos de concesión. Nuevo
titular de la coneesíón: Don Luis· Gonzá1ez Paredes.

Peticionario: Don Enrique Rial Otero. Vivero denominado «Ro
vi número .1». Orde!} ministerial de concesión: 2{} de enero de
1958 (<<Boletin Oficial del Estado» número 28). Transferencia:
El Vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la con
cesión: Don Manuel VáZquez Nine.

Peticionarios: Don José Eugenio López Sánchez, don Antonio
8aborido Nine y don LUís Triñanes· I,,6pez. Vivero denominado
«Jal número 4». Orden ministerial de concesión: 11 de marzo
de 1964 (<<Boletín Oftcia1 del EstadO» número 96). Transferen~

cla: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la
concesión: Dofia Franclsca ¡Places Hermo.

Peticionario: Don Angel Fajardo'Fernández. Vivero denomi
nado «A. F. número 2». Orden ministerial de concesión: 30 .de
marzo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» número lOO). Trang..
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don Antonio Miranda Paz.
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Peticionarios: Don Amador Otero Fernandez y don Manue.
Iglesias Laja. Vivero denominado «Isla número 3». Orden mi
nisterial de concesión: 10 de noviembre de 1964 (<<Boletín Ofi~

cía! del Estado» número 287). Transferencia: El vivero y los
derechos de conc~s1ón. Nuevo titular de la concesión: Don Wen·
cestao Suárez Oubiña. .

Peticionario: Don Jesús Cruz Pérez, Vivero denúlIlinado «J<r
cuse número 1». Orden ministerial de concesión: 11 de marzo
de 1960 t«Boletín Oficial del Estado» número 70), Transferen~

cía: El vivero y los derechos de concesión Nuevo titular de la
concesión: Dafia Carmen Rúa Pifielro

Petietonario: Don Jesús Cruz Pérez, Vivero denominado «Jo·
CUBe número 2», Orden ministerial de concesión: 11 de marzo
de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado» número 'ro), Transferen
cia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la
concesión; Dofia María del Pilar Palmas Ferradas

Peticionario: Doful Teresa Fervenza Seoane. Vivero denomi
nado «Joeuae número 3~. Orden ministerial de concesión: 11 de
marzo de 1960 (<<Boletln Oficial del Estado» número 70). Tran&
ferencia: El Vivero y 108 dtrechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don José Palmas Ferradas y don Manuel Pi·
ñeiro Pérez

PetiCionarlO: Don Antonio Lemas Sotelo. Vivero denomina
do «Lemoe número 1». Orden ministerial de concesión: 29 de
febrero de 1868 (<<Boletín Ofic1a.l del Estado» número 62). Tram
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titula.r
de la concesión: Don Juan 'Martines Núñez.

Peticionario: Don Constantino Silva Ramos. VIvero deno
minado «T1no número 3». Orden m1nisterial de concesión: 29 de
febrero de 1Q64 (<<BoleUn Ofietal del Estado» número TI). Tr~s
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo, titular
de la concesión: Don José Fernández Blanco.

Peticionarios; Don Antonio Diaz González y don Angel Can
damio Oay080. Vivero denominado «Bule número 1»~ Orden
ministerial de concesión: 10 de diciembre de 1963 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 31(}). TransferenCia: El vivero y
los derechos de concesión en sus dos terceras partes. Nuevo
titular de la concesión: Don Daniel Vázquez Garcla.

Peticionarios' Don Antonio Diaz González y don Angel Gan
damio Gayoso. Vivero denominado «Bule número 2». Orden
ministerial de concesión: 16 de diciembre de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 310). Trnasferencia: El vivero y los
derechO! de conces16n en sus dos terceras partes. Nuevo titular
de- la concM1Ó11: Don Daniel VáZquez García.

ORDEN ele 7 de mar20 de 1969 por la que se con
cede a «Papelera del Atlántico, S. A.», el régimen
de reposioíon con franquicia arancelarta para im.
PQrtaci6n qe pasta química pOi exportaciones 1»'e
viamente realizadas de sobres y papel de escrIbir.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlonte promQVIdo por la ElIlinsa «l'apelera del Atlántico.
SocIedad AnÓ1lillU'». sollcltando el régimen de reposición con
franquicia oranoelarla para importación de P08ta qulmica por
exportaciones previamente realiZad8$ de sobreS, papel de escri
bir en «blocks». cuadernos y «blocks» escolares y' de oficina,

Este Wnii'ter10, conConnándQSe a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de POlttica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma d'apelera del Atlántico, S. A.».
con domicilio en Pedro de ValoMa. 36. Madrid. el régimen de
reposición con franqule1a arancelaria para la importación de
pasta qulrnica a! sulfato (P. A. 47.01.B.1.b) o a! bloulftto
!P. A. 47.01.B.2.b) por eXllOrtaolones previamente reallZadaS
de sabr.. (P. A. 48.14). papel de .....iblr en «block.» y éUaderno.
y «block•• eacola.res y de oliclna (P. A. 48.18),

2.° A efectos contabtes se establece que:
Por cada cien kilogramos (100 kilogramos) de sobres o papel

de escribir en «bl0ek8lt o cuader1'1oe y «b1oc1ts» escolares, o de
oficina previamente elqlOrta<\<lS podrán Importarse ciento quince
klJo8'ramoo (115 kIl_os) de pasta qulmica (a! aulfato o
al blsulfito), condicionados a la clase o naturaleza de la mate
ria prima empleada en los pr~uct08 de exportae16n.

Dentro de eataa cantidades se consideraD. mermas el diez
Por ciento (10 por 1~). que no devengarán derechos arancela
rios algunos. y subProductos aprovechables, el cinco por ciento
(5 por 1~) de la ltU'teria prima Importada. que adeUdarán
los derechos arancelarios que les cOITe8POndan, conforme a las
n<>rmas de valoración vigentes y según su propia nl!l.turaleza.

3.° ~ otorga esta concesión por un periodo de cinco afios,
a partir de la publicación de esta. Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». L&» _on.. que hayan efectuado <\eede el
4 de en"", de 1lN1ll hasta la fecha antes in<1ioade también da
rin d_ a repoalolón 81 reúnen los requloltos lJII'l'VÜItos en
la norma 12 de la. conteni<las en la Orden ministerial de
la Pres1dencta del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

La& importaciones deben'm solicitarse dentro del afio 51
gutente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el ({Boletin Oficial del Estado» para las ex·
po-rtaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la import8.ción, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de 'origen de la mercancia con franquicia serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer·
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo
la Dirección GeneTal de Comercio Exterior, cuando lo est1me
oPortuno, autoriZar exportaciones a los demás países. valederas
para obtener reposición con franquicia.

5.0 .Las operaeiones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dtrecc16n General de Co
mercio. Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6. Il La Dirección General de Aduanas adoPtará las medidas
que considere oportuna~ para el debido control de las opera
ciones

7.° Para obtener la licencia de importación con franqUicia
el beneficiario justificará. mediante la oPortuna certificación.
que se han exPortado la~ mercancías correspondientes a la
reposición pedida

8,1l La Dirección General de Politica Arancelaria padrá dic
tar las' normas que estime adecuadas para el meJor desenvol·
viroiento de la pre~ente concesión.

Lo que comunico a V. 1 para su ool1ocimtento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 7 de marZo de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. Jo~é J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr, Director general dE'! Política Arancelaria.

ORDEN de 10 de marzo de 1969 por la que se
concede a «AEG Industrial, S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para impor
tación de diversas materias primas 1/. piezas ter
m-inadas por exportaciones previamente realiZadas
de contadore8 y motores eléctricos de diversos tipos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente' promov1dopor la Empresa «AEG Industrial, S. A.». soli
citando ,el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de, diversas materias primas y _piezas terminadas
por exporta.c1ones previamente' realizadas de contadores y mo
tores eléctricos de diversos tipos.

Este Ministerio. conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de PoIitica Arancelaria. ha resuelto:

1,"8e concede a la firma «AEG Industrial, S. A.». con domi·
ellio en Madrid. avenida de Calvo Sotelo, 17, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria, para 1mportación de di.
versas materias primas y piezas terminadas. por ex.porta.ciones
previamente realizadas de contadores de electricidad monofási·
cos y trifá.lcos. J-15 y e-11. 220 V.. de 10. 15 Y 20 A. (P. A.
90.26.C) y motores eléctricos tipos AM. 8() K4. formas SS y B5;
A.M. 80 N4. fonnas B3 y 00; AM. 90 84. formas B3 y B5;
AM. 90 L4. formas B3 y B5 <P. A. 8'S.m.Al L

Las mercancias a importar serán:
Piedras soporte para mecanismos de reloj. rodillos totaliza

dores normales y centesimales, piñones totalizadores. agujas co
jinete, cápsulas RyIsan. ejes de acero inoxidable para total1za
dores l'x 52 y 1,2 x 45, y ruedas RyIsan (P.A. 9O,2&.B); chapa
magnética (P. A, 7'3.15.Bl.f1e). hiJo de cobre electrolitico y ple
tina de cobre (P. A. 74.04.Al); cartón Presspan triflexll 0.3 y
0,45 (P. A. 48.07.0); wire-bar (lingote) de cobre electrolítiCO
(P. A. 74.0'1.C.), y chapa magnética en bandas de 0,5 milimetros
de espesor pérdIda máxima 3'.6 W/Kg. (P.A. T.l.15.B1.flc).

2. (l se otorga esta concesión p~r un perlado de cinco ai\?S,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCIal
del Estado»

Las exportaciones de contadores eléctriros que hayan efec
tuado desde el 20 dé junio de 1966 y de motores eléctricos desde
el 3 de julio de 1968 hasta la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», se beneficiarán del
régimen de reposición. siempre que la entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportac16n y
demás documentación neoeaaria para el despacho la oporttUla
re-ferenda a este l'égimen.

b) Pueda acreditar. mediante el correspondiente certttlca.d.o
expedido con anterioridad, a la práctica de la exportaeión, por
la Delegación de Industria de la. p'revincia en que tenga encla
vada su fábrica, el tlpo y cantldad de loo productos objeto de
ex¡¡ortaclÓll. y también la clase y cantidad de las materias pri
mas, entre las autorizadas- por esta concesión. que han sido
empleadas en la fa-brieacián de aquéllos.

c) ,Acredite por medio de certificado de- la factura <le expor·
tación expedida por la Aduana. el tipo y -cantidad de productos


